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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
ADVERTENCIA OFICIAL 

t a s leyes, órdeni-s y anuncios qu» harán do insertarse en 
lOi Boir.TiNKS onciAUUSe lian >le mandar si Jefe Politice res
pectivo, por cuyo conduelo »c pasaran á lo> K.iitor<í> de los 
mencionados p»rIódieos. 

(Bfol oréente 6 de Abril de IS30.J 

He j u b i l e n to-Jo» IOM tlm» e x r e p t o lo» d o m i n g o * . 

Kn esta capital, llevado á domicilio. a*50 p-s^t is mensuales anticipadas: fae-
ra de ella 3«so .il mes; * al trimestre; 13 al »a ne»tre, y astso por un a/io. 

Se aJmilen suscricioues en Madrid, en la Administración del BOLRTÍ*, plaza 
•de Santiago, 2 . . -Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión d >l imparte del tiempo -le abono en si l los. 

Las disposiciones de las Anión 1 «des. excepto las .jíie sean 
á Instancia .1- part* no pobre, »•> i:i>art»rn oSci-il¡ne<ito: a s i 
mismo cualquier auutieio coiiceruie'dté al servicio nacional 
que dimane de la» mismas; pero los de Interés particular pa 
saran 50 céntimos de peseta por cala linea -le inserción. 

\ u ¡n»ro « t i r i t o .»a c é n t i m o * d o p e s e t a . 

Kwte : olida!. 

- - . - - J H N t l A DEL CONSEJO Dr. MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
regresaron ayer por la noche del Real 
Sitio de Aranjuez á esta Corte, donde 
continúan sin novedad en su importante 
salud. 

Bplaeifo) provincial. 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que ten irá 
efecto el día 1.° de Julio próximo, á las 
dos de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, 
conformo á lo dispuesto en el Real decre
to de 4 de Enero de 1883, el suministro 
de 24.900 kilogramos de pastas alimenti
cias que se calculan necesarias para el 
consumo en los Establecimientos de Be
neficencia Hospital Provincial, id. de 
San Juan de Dios, Hospicio é Inclusa, 
desde el día 1." de Setiembre del presen-
te año á 31 de Agosto de 1880, con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secre
taría do la Corporación, Negociado de 
Beneficencia, de doce á cuatro de la tur-
de, todos los días no feriados que medien 
hasta el de la subasta. 

El precio de cada kilogramo ¿le pastas 
será el que quede fijado eu el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda 'de 

y tute céntimos de peseta kilé-
fcranjo, ni fracción menor á un céntimo 
^ peseta. 

'*-as proposiciones ajustadas al modelo 
^stenderáu en papel del sello clase 11.*, 
^•apañando la cédula pors.mal del li
diador y el reaguardo d¿ la íiauza provi-
* 0 ü a l consignada eu la Caja general de 
p ó s i t o s ó en la do la Corporación, por 
* a i u r de cuatrocientas sesenta pesetas 
****ta y cinco céntimos en metálico ó su 
^¿valencia en títulos de la Deuda del 

. Vy*"°. al precio de la cotización olicial 
día en que se constituya la fianza; 

** n ° definitiva y en igual forma, el re-
consig lara el 10 por 100 del to-

i J ^ l ' O r t e objeto del contrato; abonan-
fonü ^ s u m i u i s t r o en la Deposit 

Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora autes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncio, papel y de
más, serán de cuenta del rematante. 

Madrid 25 de Mayo de 1883.—EI Pre
sidente, Romera.=El Diputado Secreta
rio, Mariano Guilléu. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en calle 
de , núm , enterado del anuucio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL, sacaudo 
á pública subasta la Diputación provin
cial de Madrid el suministro de pastas 
alimenticias que por término de un año 
necesiteu los Establecimientos de Benefi
cencia de esta Corporación, cuyo consu
mo se calcula en 24.900 kilogramos, se 
compromete á su ministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de (aquí se expresa en' 
letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del nroponente.) 

J , JÜOá 

^ciila 
provinciales 

positaria de 
por mensualidades 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 30 de Junio próximo, á las 
dos de la tarde eu el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, con 
arreglo á lo preveuido eu el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, el suministro de 
78.300 kilogramos de garbanzos que se 
calculan necesarios para el consumo en 
los Establecimientos de 3eueficeucia Hos
pital Provincial, id. de San Juan de Dios, 
Hospicio é Inclusa, desde el d i a l . 0 de 
Setiembre próximo á 31 de Agosto del 
año de 1886, bajo las condiciones del 
pliego que estará de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación, Negociado de 
Beneficencia, de doce a cuatro de la tar
de, todos los días no festivos hasta el de 
la subasta. 

El precio de cada kilogramo de gar
banzos S6iri& el que quede fijado en el re
mate, uo admitiéndose proposición que 
exceda do cincuenta y cuatro céntimos de 
peseta el kilogramo, ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán eu papel del sello» 11.°, 
acompañando la cédula personal dei li-
citador y el resguardo de la fianza pro

visional, consignada en la Caja general j 
de Depósitos ó en la de la Corporación, 
en cantidad de dus mil ciento catorce pe
setas diez céntimos en metálico, ó su 
equivaleute en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza; 
como definitiva y en igual forma, el re
matante consignará el 10 por 100 del to
tal importe objeto del contrato, abonán
dose el suministro eu la Depositaría de 
fondos provinciales, por mensualidades 
vencidas. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan eu la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora autes de ce
lebrar la subasta, y los eu efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día.ante
rior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, iuserción del anuncio, papel y de
más, seráu de cuenta del rematante. 

Madrid 25 de Mayo do 1885. = El 
Presidente, Romera.=E1 Diputado Se
cretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N N., que habita en , calle 
de , número...,., enterado del anun
cio inserta c'l BOLETÍN OFICIAL, sacan
do á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de gar
banzos qne necesiten los Establecimien
tos de Beneficencia de esta Corporación, 

I calculado el consumo en 78.300 kilogra-
j mos, se compromete a suministrar dicho 

articulo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de (aquí se 
expresará eu letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 
contratar cu pública subasta, que Cendra 
efecto el día 30 de Juuio próximo, á las 
tres de ia tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, con 
arreglo á lo que previene el Real decreto 
de 4 de Enero de 18S3, el sumiuistro de 
50.550 kilogramos de judias blancas 
para el coi.suuio en IJS Establecimientos 
de Beneficencia Hospital Provincial, ídem 
de San J.uau de Dios, Hospicio é Inclusa, 
desde el día 1." de Setiembre próximo á 
31 de Agosto del año de 1886, bajo las 
condiciones del pliego qne estará de ma
nifiesto eu la Secretaria de la Corpora
ción, Negociado do Beneficencia, de doce 
á cuatro de la tarde, los días uo festivos 
que medien hasta el de la subasta. 

El precio del kilogramo de judías será 
el que juede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
cuarenta y nueve céntimos di peseta el ki
logramo ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello clase 11.*, 
acompañando la cédula personal del l id
iador y el resguardo déla fianza provisio
nal de mil doscientas treinta y ocho pese
tas cuarenta y siete céntimos, consigna
das en la Caja general de Depósitos ó en 
la de la Corporacióu. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza; 
como definitiva y en'jgual forma, el re-
matanto consignará el 10 por 100 del to
tal importe objeto del contrato, abonán
dose el suministro en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades 
vencidas. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antr;s de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción del anuncio, papel y de
más, serán de cuenta del rematante. 

Madrid 25 de Mayo do 1S85.=EI Pre
sidente, Romera.=El Diputado Secreta
rio, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
do , número , enterado del anuncio 
publicado eu el BOLETÍN OPICIAL, sacando 
a pública subasta la Diputacióu provin
cial de Madrid el suministro de judías 
blaucas quo por término d«.í un año nece
siten los Establecimientosde Beneficencia 
de esta Corporación, cuyo consumo se 
calcula eu 50.550 kilogramos, se compro
mete á suministrar dicho artículo con es
tricta sujeción al pliego do condiciones, 
al precio de (aquí se expresará eu le
tra) "kilogramo. 

(Fecha y firma del propouente.) 

Stiión de 21 de Mayo de 1885. 
PRESIDENCIA UBI. EXCMO. SR. GOBERNADOR 

DEI.Á PROVINCIA. 

Señores que asistieron: 
Arce.—Brioues.—Calvo.— Casuso.— 

Cemboraíu. — Escribano. — Fernández 



Viernes Él «i»1 M;i>o do 1883, 

Gómez.— F. Pérez de .Soto.—García Lo
mas.—Gómez Herrero. — Gómez Pora-
bo.— Hernández Prieta.— Lei>£ro.— Pe-
láez. — Presilla.— Revuelta. — Romera 
(Conde de la).— Romero Gilsanz. — Sán
chez Blanco.-Sauz Parra.—Sdjo.—Gui
llen (Secretario). J— Hernández Arteaga 
(Secretario). 

Abierta la sesión é las dos de la tar
to, fuó leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que el sábado 30 del corriente, día 
del Santo Titular de dicho Estableci-
niii i*;-, se celebre como en años anterio
res la función religiosa de costumbre, y 
se suministre á los acogidos y depen
dientes una comida extraordinaria, sa
tisfaciéndole los gastos con cargo á las 
cantidades consignadas en el presupues 
to vigente. 

Pasar á la CoiYiisión permaneute de 
actas la de la Junta de escrutinio, pro 
clamando Diputado provincial por el dis
trito electoral de Alcalá de Henares y 
Chinchón, al Excmo. Sr. Marqués de Bo 
garaya. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Personal. 
Disponer que D. Antoliu Pérez y Suá-

rez, Ayudante de la Academia de Música 
del Hospicio, pase aprestar servicio como 
Auxiliar y cou el mismo haber, exclusi
vamente á la clase de solfeo del referido 
Asilo, á las órdenes del Profesor de la 
misma D. Nicolás González y Martínez. 

Admitir la renuncia presentada de 
sus cargos por los peones camineros de 
esta provincia, D. Teodoro Mambrilla y 
D. Blas Ab'ella. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con arreglo á las condicio
nes establecidas, al Ayudanto mayor de 
farmacia D. José Sánchez Alares. 

Admitir la dimisión á los Practicantes 
supernumerarios de farmacia D. Tomás 
Cafranga y D. Seuén María Ceñal y Vi-
gil; } oficiar al Sr. Decano para que 
maniücste los nombres de los individuos 
que no se hayan presentudo á tomar po
sesión de ¡guales cargos, cuyo requisito 
omite en su comunicación fecha 16 del 
corriente. 

Desestimar la pretcnsión del acogido 
del Hospicio Tomás de la Breña, solici
tando encargarse del trabajo de colchoue 
ría en los Establecimientos de Benefícen 
cia. 

Comisión de Beneficencia. 
Proveer por concurso público la plaza 

de Maestro del taller-escuela de pintura 
del Hospicio, con el haber de 1.500 pese
tas anuales, pudiendo los aspirantes soli 
citarlo e:i término de ocho días, á contar 
desde la publicación del anuncio; debien 
do reunir las circunstancias de ser español, 
mayor de edad, de buena conducta, lle
var diez años de práctica como oficial y 
haber estado encargado de ajgún taller 
de pintura; y entendiéndose como raéri 
tos, los que hayan prestado servicio do
rante dos aüo>', por lo manos en un ta 
lier dependiente de la Beneficencia pro 
vincial, cuyos extremos se acreditarán 
con las respectivas certificaciones. 

Comisión de Fomento. 

Dejar sobre la mesa el expediente re

lativo á la construcción de Escuelas pftra 
niños en el puoblo de Lozoya*- -1/ V -

Declarar de abono bajo la responsabí- I 
idad del Sr. Ingeniero Jefe, la suma de 

763 pesetas, importe de la nóipiná de ín« 
demnizaciones devengadas por el perso
nal facultativo de caminos provecíales 
durante el mes do Abril último. 

Y no habiendo más asuntos do que 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como urden defdia para la. 
próxima el dictamen sobre la mesa, 
elección de un Sr. Diputado para com
pletar la Comisión permanente de actas y 
expedientes de las Comisiones de Fonieu-
U>y Hacienda.=El Gobernador, U. Villa-
v e r d e ^ Los Diputados Secretarios, Ma
riano Guillen, Vicente Hernáudez Ar-
teaga 

} di> 1SS:> á. 1̂ S<>, bajo el tipo quf» está 
I marcado y señalado en el pliego de con

diciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate y en la Secretaria de este 
A\ untamiento. 

Se llaman Imitadores. 
Bel monte de Tajo 26 de Mayo 1885.= 

El Alcalde, José Pastor. 

Tribunal de censura jnxra las oposiciones d 
las plazas de MéuicossuiKrnumerarios de la 
Beneficencia provincial de Madrid, 

Los señores opositores á dichas plazas 
se presentarán el día 1.° de Junio próxi
mo á las cuatro de la tarde en la sala de 
Juntas del Hospital Provincial, para dar 
principio á los ejercicios; los que se veri
ficarán siguiendo el orden numérico de 
la lista remitida por la Excuia. Dipu
tación provincial. 

Madrid 26 de Mayo de 1885.=E1 Se
cretario, José Sáez. 

ijuulaüiieuios. 

A l a m e d a d e l V a l l e . 

No habiendo producido efecto la pri 
mer subasta intentada para el arri m í o 
de la especie de vino, cou la facultad de 
la exclusiva, por taita do Imitadores, el 
Ayuntamiento que presido ha'acordado 
anunciar la segunda para el día 31 de 
los corrieutes en la Casa de Ayuntamien
to, á las diez de la mañana; y si tampo 
co se presentaran licitadores se procede
rá á la tercera el día 7 de Junio próximo, 
en dicho sitio y hora. 

Alameda del Valle 17 de Mayo de 
1885.=E1 Alcalde, Ramón Díaz Benito. 

A r a v a e a . 

La matricula de la contribución in 
dustnal de esta vill », formada para e 
año económico de 1885-86, está de mani
fiesto, por término do ocho días, en la 
Secretaria de Ayuntamiento, á fin de oír 
reclamaciones deutro de dicho término; 
pasado el cual no se admitirá ninguua 

Aravaea 18 de Mayo do 1885.=El 
Alcalde, Francisco Sánchez. 

B o l m o u t o d o T a j o . 

El apéndice al amiltaramieuto de la 
riqueza de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este distrito municipal, que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial, correspondiente al 
año próximo y económico de 1885 á 86, 
se halla expuesto al público eu la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince di ¡8, para que los contribuyen
tes incluidos en el mismo puedan exami
narle y hacer las reclamacioues que crean 
convenientes. 

Los Sres. Alcaldes de Chinchón, Col
menar de Oreja, Valdelagnna y Villarejo 
de Sai vanes, se servirán dar la publici
dad posible al presente anuncio. 

Belmoute de Tajo 25 de Mayo 1 8 v 5 . = 
El Alcalde, José Pastor. 

B o a t o . 
El proyecto de presupuesto munici

pal de este distrito para el próximo año 
económico de 1885 a 86 se halla termi
nado y expuesto al público en .la Secre
taria de esto Apuntamiento, por término 
de 15 días, para que durante dicho 
término puedan presentarse las recla
maciones que se creau convenientes. 

También se halla terminada y expues
ta al público la matricula industrial, áliu 
de que en el término de diez días se pre
senten las reclamaciones que á los inte
resados convenga. 

Distrito del Boalo 20 de Mayo de 
1885.=l i l Alcalde, Florencio Perales. 

Oattillejas-*. 

Se halla terminado y de manifiesto al 
público por diez días, el apéudice <le ri
queza de esta villa, base del reparto 
territorial para 1885-86, áfiu de que los 
contribuyentes puedan examinarle y 
aducir en su vista las reclamaciones que 
estimeu pertinentes. 

Cauilleja8 20 de Mayo de 1835.=El 
Alcalde, Eugenio Linares.=Por su man
dado, Apolinar Ruiz de Galarretas. 

C a s i a r r u b u c l o s . 

El apéudice al amillaramiento de la 
riqueza pública de este lugar, correspon
diente ai ejercicio próximo de 1885-86, se 
halla terminado y expuesto al público cu 
la Secretaria de esta Corporación, por el 
tiempo de 15 días, con objeto de oír las 
reclamaciones que coutra él pudieran 
presentarse. 

Casarrubuelos 23 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Tomás Vara. 

precisa haber depositado en la del Avmw 
¡amiento el 5 por 100 dol tipo de subíSí 

Colmenar de Oreja 25 do M a v o í" 
1885.== El Alcalde, Isidoro Gonzalo. 

C u b a s . 

101 apéndice al amillaramiento de est 
villa para el ejercicio de 1885-86, se h3u 
terminado v expuesto al público eu u 
Secretaría de este Ayuntamiento, p 0 r té> 
mino 'de diez días; en él pueden los iutd 
rasados formular las reclamaciones q Q e 

estimen convenientes, pasado el cual 
le serán admitidas. 

Cubas 23 de Mavo de l885.=Ki Al 
calde, Jerónimo Naraujo. 

no 

El domingo 7 del mes de Junio próxi
mo y hora de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar en ta Casa Consistorial de 
esta villa la subasta de las especies de 
consamo y de los cereales, cou venta 
libre, para el año próximo y económico 

Arriendo del arbitrio de pues
tos públicos en la plaza del 
Mercado 2.000 

ídem id. de ataduría de la 
soga de esparto 1.000 

ídem id. de romana y medi
da de sólidos . 2.500 

Ídem Id. del establecido en 
di matadero por degüello 
de reses par.a el consumo 
público 3.250 

vea-

La matricula por subsidio para el año 
próximo de 1885-86 se halla formada en 
borrador y expuesta al público por diez 
días eu la Secretaría de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones. 

Casarrubuelos 23 de Mayo de" 1885.= 
El Alcalde, Tomás Viya. 

C e r e o d . i l l a . 

El domingo 14 del próximo raes de 
Junio en la Casa Ayuntamiento, desde 
lus doce del día eu adelante, teudrá lugar 
el arriendo en pública subasta por tres 
unos, que principiará el 1." de Julio 
próximo, de la venta Majaserranos, deno
minada el Veutornllo, situada eu la ca
rretea de Madrid á Segovia, al pié del 
puerto de Navacerrada, bajo el pliego de 
condiciones que se hallado manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, y el se
gundo remate al domingo próximo si
guiente. 

Cercedilla Mayo 24 de ¡885.=E1 Al
calde, Manuel Alonso Rubio. 

C o l m e n a r d o Or*oja. 

El día 7 de Junio próximo, bajo las 
condiciones establecidas en cada uno de 
los expedientes, redactadas de conformi
dad al Real decreto de 4 do Euero de 
1883, se subastarán eu la Ca-a Consisto
rial do esta villa, á las diez de su maña
na, l<i3 arbitrios siiruientes para 1885 á 
1886: 

Cantidad 
que su ve de tipo 

de «abasta. 

Vartai. 

G u a d a l i x. 

Previa autorización superior, se 
den cuatro estéreos de leña de roble rTroL 
cedente de cortas fraudulentas, qo e ^ 
encuentra depositada eu esta Casa COQ. 
sistorial; y para so remate se ha sofiaU. 
do el día 25 de Junio próximo venidero i 
las diez de su mañana en !a expresad* 
Casa Ayuntamiento, bajo el tipo de cua
tro pesetas y demás coudiciones exprés-
das en el pliego que está de manifiesto 
en esta Secretaría. 

Guadalix 18 de Mayo de 1885.=K1 
Alcalde, Augel Alonso. 

H o y o d o M a n z a n a r e s . 

Practicado por la Junta pericial el 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
pública de esta villa, para el próximo 
año económico dé 1885 á 1886, se expone 
al público eu la Secretaría de esta Ayun
tamiento para oír reclamaciones por tér
mino de ocho dí:is á contar desde que el 
presente anuncio se inserte en el BOLETÍS 

O F I C I A L de la provincia, dentro de CUYO 

término se atenderán y resolverán lasque 
«o presenten; pues pasado no seráu aten
didas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes interesados y que 
no se alegue ignorancia. 

Hoyo tle .Manzanares á 18 de Mayo 
de 188o.=El Alcalde, Benigno Blasco. 

Hia«< r t o z t-i. 

El Ayuntamiento de este pueblo do 
Las Rozas ha acordado contratar en pú
blica subasta las obras de construcción 
do una Casa Consistorial en dicho pueblo, 
con arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que se hallau de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación municipal y en el 
Gobierno civil de esta provincia en so 
respectivo Negociado. 

La subasta doble y simultánea se Ta
rificará el dia 30 del próximo mes de Ju-
nio, á las tres de la tarde, en la Casa 
Consistorial de este citado Ayuntamtf^ 
to. bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
en quieu delegue al efecto, y en el Gobw*" 
uo civil de esta provincia en su respectivo 
Negociado ó en el local designado por» 
Autoridad superior. , . 

Serviráu do tipo £ara la subasta io» 
precios que se consignan en presupues » 
.cuyo importe es de 12.990 P e s e t a s V , . j e 

La subasta so verificará por me dio ^ 
pliegos cerrados, en los que se incluir» , 
proposición ajustada al modelo q° ^ 
continuación se inserta, exteudiéndo* ^ 
papel sellado de una peseta, ó sea 
case 11. a , con arreglo á lo que d « 3 > 

el Real decreto de 4 de Enero üc A 

asi como la cédula personal del P L r 

uente v el documento que acredite . 
ado eu la Caja general & K ^ r cousiguatio eu la Caja genet 

sitos ó eu el de esta Corporación - . { a 3 

100 del presupuesto, ó sean 649 ^ 
50 céntimos en efectivo ó su «'quiva ^ ^ 
eu efectos públicos del precio uieui 
cotización oficial que tengan L*" ^ & 
cuatro días antes del señalado par*1 

adjudic 3¿<> 

Para tomar parte en la licitación se 

basta. 
El licitador á quien fuese «« 

el remate, ampliará dicha garantía ba*1* 
el 10 por 100, ó sean 1.299 pesetas. j £ > 

El importe'á que ascienda el *flf*J¡¡ 
con arreglo al resultado de la subasta. • 
satisfará segúu lo dispuesto en las c*^ 
dicioies económicas. * ^ ^£1 

Las Rozas 26 de Muyo de 181».-" 
Alcalde, Manuel Riaza. 
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V i m i e s *2<) d e Mayó de 1885. 

Modelo át jtropoh'vló t. 
p . N. íf.¿ vecino i)<* , que habita 

n.—'» enteradodelanuncio publicarlo en 
e l Ü o i . ' T ' N •«re iAL de la provincia y de 
las condicioues con arreglo á las cuales 
8 c «acá á pública snbasta las obras de 
construcción Hé una Casa Consistorial en 
c | pueblo de Lis Rozas, provincia.de Ma
drid» se compromete tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, haciendo la rebaja 
dc...~ ( a f l u i s e apresara en letra el tan
to por cict to que se rebaja) en los precios 
que marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
3I©.joi 'ii<ln. <lel C a m i M ) . 

Se halla formado y expuesto al pú
blico por termino de 15 días en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, el proyecto 
de presupuesto municipal que ha de re
gir en esta villa, durante el próximo año 
económico de 1885 a 86. 

Lo qne se hace público por medio del 
presente y con el fin do que pueda ser 
examinado por cuantas personas deseen 
hacerlo. 

Mejorada del Campo 25 de Mayo de 
1885.-= Kl Alcalde constitucional, Grego
rio García Cuesta. 

El padrón del impuesto de cédula 8 

personales para el ejercicio económico de 
1885 á 86 de este distrito municipal, se 
haya formado y queda expuesto al públi
co en la Secretariado este Ayuntamiento, 
por término de diez días para oír recla
maciones; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho térmiuo no se ad
mitirá ninguna. 

Mejorada del Campo 25 de Abril de 
1885. = Kl Alcalde, Gregorio García 
Cuesta. 

JPornlow d o Tn juüa . . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término «le ocho días, contados desde 
esta fecha, el apéndice al amillaramiento 

3ue ha de servir de base para la derrama 
e la contribución do inmuebles, cultivo 

y ganadería en el próximo año de 1885 
á 86, durante los cuales pueden hacerse 
cuantas reclamaciones tengan por conve
niente los interesados; trascurridos que 
sean no se admitirá ninguna por justa 
que sea. 

Pera'es de Tajuña 26 de Mayo de 
l^b5.=KI Alcalde, Juan Aiarcóu. 

I>ittto. 

Hl apéndice al amillaramiento de in
muebles que ha de servir de base á la 
derrama contributiva para el próximo 
ejercicio económico, se ualla de manifies
to por término de ocho días en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Pinto L9.de Mayo de 1885.=El Alcal
de, listani8lau Pérez. 

P o z n o l o d o A l í i r o ó n . 

El apéndice al amillaramiento para la 
coutrioucion territorial del próximo año 
económico, se halla-de manifiesto en la. 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de echo días, desde la inserción de 
este anuncio en el BOLKTÍ.V OFICIAL. Pasa
do dicho plato uo podrán ser oídas las 
'eclamaciones contra lo consignado en el 
expresado documento. 

Pozuelo de Alarcón 22 de Mayo de 
*88o. -= Kl Alealde, Ángel Pérez de 
atrilla. 

S e v i l l a 1j» N u e v a , 
Se hallan terminados y expuestos ai 

Público por término de quince días, para 
Hue puedau ser examinados y aducir 
jautas reclamaciones; s* creyesen opor-
tUDa$. cu la Secretaría del Ayuntamien
to, el proyecto de presupuesto, el padrón 
jj e contribuyentes obligados al impuesto 
Je cédulas personales, la matrícula de la 
^atribución industrial y de comercio y 
p apéndice al amillaramiento, documeu-
08 todos correspondientes al año ecouó-

nnej> venidero de 1885-86. 
, "asado dicho periodo no será atendi-
^oingun.-i redamación. 
E Sevilla !:. Nueva 20 de Mayo 1885.= 

Alcalde, Severo Sánchez Saoabria. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de mauifiesto rn la decretaría del 
Ayuntamiento, se sacan á pública subas
ta el arriendo municipal á venta libre de 
los derechos qne produzcan las especies 
de consumo, aceite, jabón, etc., carnes, 
vinos y aguardientes y cereales, bajo el 
tipo de 1.944 pesetas 80 céntimos, cuyo 
acto tendrá lugar el día 3 del próximo 
Junio y once de su mañana, terminan
do el acto á la una de a misma, en las 
Casas Consistoriales. 

Lo que se anuncia al público convo
cando lidiadores. 

Sevilla la Nueva 20 de Mayo 1885.= 
El Alcalde, Severo Sánchez Sanabria. 

'l'alaiiKUica. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores en la primera subasta el 
arriendo de los derechos de las especies 
de toda clase de consumos y cereales, 
con la facultad de la exclusiva en la ven 
ta al por menor, para el próximo año 
de 1885 á 1886, se anuncia nueva subas
ta de los mismos con los precios rectifi
cados, según previeue la instrucción, 
para el día 24 del actual, de diez á doce 
ele su mañana, en la plaza pública. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Talamauca 18 de Mayo de 1&85.=E1 
Alea.de, Francisco Moro. 

T o r r e j ó n <lo la. C a l z a d a . 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir do baso para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este pueblo y próximo ejerci
cio de 1885-86, se halla terminado y de 
manifiesto «il público por término de 15 
días, acontar desde la fecha, para que los 
interesados puedan hac^r tas reclamacio
nes que crean justas y legales en el refe
rido plazo. 

Torrejón de la Calzada 22 de Mayo 
de 1885= El Alcalde, Manuel Rodríguez 
Sánchez. 

V a l d o t o r r e s . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico eu la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el 
apéndice al amillaramiento para el próxi
mo año económico de 1885 á 86, durante 
el expresado plazo se oirán y resolverán 
cuantas reclamaciones se presenten con 
referencia al mismo. 

Valdetorres 21 do Mayo de 1885.=El 
Alcalde, Ftflix Matellano. 

Viilaconejos 22 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Prudencio Fernández. 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
artículo 146 de la vigente ley Municipal, 
queda expuesto al público eu la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 188i/ a 86, á fin de que pueda 
ser examinado de quien desee y producir 
en dicho término las reclamaciones opor
tunas. 

Viilaconejos 15 de Marzo de 1885.= 
El Alcalde, Prudencio Fernández. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico cu la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa el padróu de cédulas perso
nales para el año económico de 1885 á 86, 

- 2 por el término de ocho días, para oír las 
3 i reclamaciones que se presenten. 

Viilaconejos 15 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, l'rudeucio Fernández. 

V i l l a v o r d o . 

Acordado por el Ayuntamiento y Jun
ta de esta villa cubrir su encabezamiento 
de consumos y cereales eu el próximo 
año económico de 1885 á ^6, por arrien
do á venta libre de ios derechos de tod s 
las especies eu aquél comprendidas, se 
ha señaiado para llevar á efecto la subas
ta con el objeto indicado el día 7 de Ju
nio próximo, a las ioce de su mañana eu 
esta Casa Lonsistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mauifiesto 
en la Secretaria del A\untamiento. 

Villaverde 23 de Mayo de 1885.=El 
Alcalde, Celestiuo Zapatero. 

Madrid 21 de Mayo de 1885.=El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, el día 31 de los corrientes á 
las diez de su mañana, se arriendan en 
esta villa los derechos de consumo que 
devenguen las especies do aceite, aguar
diente y carnes frescas, con facultad de 
la exclusiva y el jabóu á venta libre por 
todo el año económico de 1885 á 86, baio 
los tipos y condiciones que se hallan cío 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Valdetorres 21 de Mayo de 1885.=El 
AlcaUfe, Félix Matellano". 

V i 11 a o o u e j o s . 

El día 31 del corriente, de once á doce 
de su mañana, tendrá lugar eu la Casa 
Consistorial de esta vill¡« las subastas 
para el arriendo de los arbitrios de pesos 
y medidas y derechos de consumo de 
especies con la condición de venta libre, 
bajo el tipo y coudiciones acordadas, que 
se hallan de manifiesto eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Viilaconejos 20 do Mayó de ]885 .=El 
Alcalde, Prudencio Fernández. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por téimino de 15 días, el apéndice 
al amillaramiento de la riqueza territo
rial de esta villa, que ha de servir de ba
se para el repartimiento de la contribu
ción por tal concepto en el próximo año 
^conómico de 1885 á 86, en cuyo plazo 
podrán los interesados examinar aquél y 
presentar las reclamaciones que crean 
precedentes, las que no podrán ser oídas 
espirado que éste sea. 

Villaverde 24 dp Mayo de 1885.=E1 
Alcalde, Celestino Zapatero. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el pro
yecto de presupuesto ordinario del mis
mo, correspondiente al próximo año eco
nómico de 1885 á 86, en cuyo plazo 
podrán los interesados examinarle y pre
sentar las reclamaciones que crean pro
cedentes, que no serán admitidas pasado 
aquel. 

Villaverde 23 de Mayo de 1885.=El 
Alcalde, Celestino Zapatero. 

Sala de lo criminal. — Sección 2 . u — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra Josefa de la 
Oliva y Sánchez, por lesiones, y eu la que 
es parte el Ministerio Fiscal, ha dictado 
la referida Sección 2 . n auto con fecha 22 
de Abril, señalando el día 10 de Junio y 
hora de la una de su tarde para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite al testigo Ccledouio Sauz 
Muñoz, cuyo domicilio se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio.tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la-multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Mayo de 1885.=El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

El día 21 de! corriente mes se extra
vió del término de esta villa una ínula 
negra, cerrada, de alzada seis cuartas y 
media poco más ó menos, herrada de las 
cuatro patas, un poco coja de la pata iz
quierda. 

La persona en cuyo poder se encuen
tre la muía, puede avisar al dueño Don 
Doroteo Gil; de esta vecindad, & al Al
calde, para pasar á recogerla y abonar 
los gastos que se hubieran ocasionado. 

AUDIENCIAS TKllltlTÜU IA LES. 

M : i < ! VÍA. 

Sala de lo criminal.—Sección 2.'—Eu 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Cor
te, seguida contra 1). Jesús Torner y 
Campos, por falsificación, y eu la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Seccióu 2.* auto con fecha 20 de 
Abril, señalando el día 8 de Jumo y hora 
de las dos y media do su tardo para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo D. Felipe 
Raquero Olivares, cuvo domicilio se ig
nora, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita eu el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el in
dicado día y hora, hacieudo saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de 
coucurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Sala de lo criminal.—Sección 2. t t — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor d,el distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida coutra María Üetell y Be-
renguer, por hurto, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
sección 2 . a auto con focha 20 de Abril, 
señalaudo el día 9 de Junio y hora de las 
dos y media de su tarde para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, mau-
daudo se cite al testigo Joaquiu Muñ is, 
cuyo domicilio se ignora, como lo verifico 
por medio do la presente á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio do Justi
cia, en el indicado día y hora; haciéndo
le saber al propio tiempo la obligacióu 
que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 25 de Mayo de 1885.=El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Tintina. 

Eu virtud de providencia de la Sala 
de lo criminal, seccióu primera dé esta 
Audiencia, dictada en 13 del corriente 
mes en causa que procedente del Juzga
do instructor del distrito de la Latina se 
sigue coutra Petra Miranda Balboa, por 
hurto, se cita á la testigo Petra Martínez 
Díaz, que habitó en la calle de la Espa
da, núm. 12, ó en la del Águila, núm. 30, 
principal, y cuyo actual paradero se ig-
uora, para que comparezca en dicha Sala, 
sita en el Palacio de Justicia y su planta 
baja, el día 30 y siguientes del actual 
mes de Mayo, á las doce en punto de su 
mañana, á declarar en el acto del jui.-io 
oral; previniéndola de que tiene obliga
ción de coucurrir á este primer llama
miento, bajo la multa, si no lo hiciere, 
de 5 á 50 pesetas, parándola además el 
perjuicio que haya lugar. 

Y para que tenga efecto la citación 
acordada y cumplimiento de lo maudado 
por dicha Excma. Sala, y lo dispuesto en 
el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, expido la presente para remitir 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, que firmo en Madrid á 19 de 
Mayo de líS85. = El Secretario habilita
do, L. Mariauo Serrano. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesia?: o 
de esta villa y su partido, se cita, Lama 
y emplaza á l)omingo Rodríguez y Suá-
roz, cuyo domicilio ó paradero se ignora, 
para que eu el improrrogable término de 
15 días, contados desde el siguiente al de 
la publicación del preseute edicto, com
parezca cu esto Tribunal y Notaría del 
iufrascr to, calle de la P^sa, núm. 3, á 
prestar ó negar á su hijo Anastasio Ro
dríguez y Rodríguez ei cousejo preveni
do por la ley para e! matrimonio que in
tenta contraer con Augela Rodríguez y 
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Viomos 21) de Mayo de l s s : , . 

Alvarez; apercibido que de no veritioarlo 
se dará al expediente el curso que corres-
pouda. 

Madrid 18 de Mayo de 1885.=Liceo-
ciado, Juan Moreno. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y au 
partido.—Eli virtud de providencia del 
Excmo. .Sr. l)r I). Julián do Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero gran Cruz de 
Isabel la Católica, Visitador eclesiástico de 
Madrid y Vicario del mismo y su partido, 
se cita, llama y emplaza á Vicente Gon
zález y Rodríguez, natural de Madrid, 
casado con Petra Moldes y Moya, para 
que en el improrrogable término de 15 
días, contados desdo el siguiente al de la 
publicación de este edicto en ios periódi
cos oficiales, comparezca ante este Tri
bunal, sito en la calle de la Pasa, núme
ro 3, y Notaría del intrascrito, para con
ceder ó negar, con arreglo á la ley, su 
consejo á su hija Manuela González y 
Moldes para el matrimonio que proyecta 
con Jesús Machicuio y Carrasco; con 
apercibimiento de que ?i no comparece 
en dicho tiempo se dará al expediente el 
corso que corresponda, sin más llamarle 
y emplazarle 

Madrid 19 de Mayo de 1885.=Eiías 
Sáez. • 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
Lój>ez, Presbítero, Vicario de esta Corte 
y su partido, se cita y llama á Juaé Fer
nández Morijardin, cuyo paradero se ig
nora, para que en el improrrogable tér
mino de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edic
to, comparezca en este Tribuual y Nota
ría del infrascrito, calle de la Pasa, nú
mero 3, á conceder ó negar el consejo que 
con arreglo á la ley necesita su hija Do
lores Fernández García, para el matri
monio que provecta con Román García y 
Cobo; en la inteligencia que de no veri
ficarlo se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 21 de Mayo de 1885.=lil¿as 
Sáez. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Emilio Pereray Abreu, Comandan
te de infantería y Fiscal permaneute de 
causas de este distrito, hace presente por 
este edicto para que pueda llegar á cono
cimiento del Capitán de iufuntería retira
do D. Calixto Navajas Pérez, que debe 
presentarse á la mayor breveJad posible 
eu esta Fiscalía, sita en la calle de Zur
bano, núm. 20, primero de la izquierda, 
para uu asunto de justicia. 

Madrid 23 de Mayo de 1885.=E1 Co
mándate Fiscal, Emilio Perora. 

D. Emilio Perera y Abreu, Coman
dante de infantería y Fiscal \ ermaneute 
de causas de este distrito, hace prescute 
por este edicto para que pueda llegar á 
Conocimiento del agente de sustitutos 
Mariano Muñoz Marchan, que debe pre
sentarse a la mayor brevedad posible en 
esta Fiscalía, sita en la calle do Zurba-
no, núm. 20, primero de la izquierda, 
para asuntos de justicia. 

Madrid 19 de Mayo de 1885. =E1 Co
mandante Fisca!, Emilio Perera. 

JUZGADOS DE PRIMERA IX-TAN JIA. 

A . U t l i o ¡ i « ' i : i . 

En virtud de providencia d»-l Sr. Don 
Ant«.uio Pinazo y Ayllón, Juez d- ius-
tru> cióu del distrito de la Audieucia de 
esta caprUl, fecha 16 del actual, refren
dad ;t por mí el actuario y recaída eu el 
sumario criminal que se instruye por 
hurto contra Pedro !e Lucas Sesuca y 
otro, se cita y llama por medio del pre
sente á la persona que se crea dueña de 
un reloj reraontoir de hierro empavona
do, con bola y asa al parecer de oro, y 
el bisel de cristal, saetas y horas de la 
estera al parecer de oro, con una C con 
turquesas, para que en el término de 
cinco días, á contar desde el siguiente al 

en que se verifique la inserción de este 
edicto ea el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca ante dicho Juzgado para 
justificar la preexistencia y demás que 
proceda; apercibiéndole que de no com
parecer le parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Mayo 1885.=V. Ü B . ° = 
Hl Juez, Pinazo.=Elaciuario, Javier de 
Burgos. 

C o n t r< . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de intrucción del distrito del Ceutro de 
esta capital, dictada en el día de hoy en 
la causa criminal que se instruye enave-
riguación de los motivos que han produ
cido las lesiones que.sufre el soldado del 
segundo regimiento de artillería Francis
co Benito Navajas, se cita á unos caba
lleros que al anochecer del día 14 de 
Marzo úit<iuo pasaban por la callo de Pre
ciados y auxiliaron al lesionado, condu
ciéndole al portal de la casa uóm. 5 de 
la misma calle, para que en el término 
de cinco días comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en la referida 
causa. 

Madrid 18 de Mayo 1835. = V . ° B.to*= 
Gómez.=El Secretario, Aniceto de la 
Roca. 

Oongrroso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de iustroccióu del distrito del Congreso 
de esta Corte, se üama por término de 
ocho días á D. Femando Arts, para que 
con.parezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración, el que se encontraba de 
huésped en la fonda de Embajadores, y 
quo el día 12 del actual le fué sustraí
do uu alfiler de oro de corbata en la 
carrera de Sau 'Jerónimo, pues así lo he 
acordado en la causa que por dicha mo
tivo instruyo. 

Dado en Madrid á 20 de Mayo de 
1885.=:V.° B . P «E1 Juez, Ayllóu = E 1 
Escribano, Antolín Valdés. 

• 
I H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalogo, Magistrado, de 
Audiencia territorial de los de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por el presente primero 
y único edicto á D. Bruno Barral, vecino 
de esta Corte, para que en el preciso tér
mino de nueve días comparezca, á fin de 
practicar cierta diligencia en virtud de 
querella criminal que ha seguido contra 
Duna Carlota Alvarez; apercibido que do 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Mayo 1885.=V.° B . ü = 
El Sr. Juez de instrnecióu, Peüa.=El 
actuario, Valentín Ballester. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de instrucción del distrito de ia Latina 
de esta capital, se llama y cita á Tomasa 
Lascurain é Izaguirrc, de 29 años, solte
ra, que ha vivido tu ¡a calle de lircilia, 
número 14, principal, cuyo paradero ac
tual se ignora, á fin de que en el término 
de seis días comparezca a prestar declara
ción en causa que se sigue en dicho Juz
gado contra Juliáu Salas Garrido, por 
hurto; apercibido de que en otro caso le 
parará él perjuicio quehava lugar. 

Madrid 22 de Mayo 18S5.=V.° B . °= 
Gregorio Vieito = E 1 Escribano, Severia-
no de Diego. 

En los autos seguidos en este Juzga
do á instancia del Procurador D. José 
Cirilo Díaz, eu nombre de Doña María 
Bautista y Valera, y ésta como madre y 
legal representante de su hijo menor dou 
Ricardo Ortega y Bautista, sobre que se 
les declare pobres para litigar con don 
José María Ordóñez. se ha dictado la sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
sou del tenor sguieutc: 

Sentencia. — Eu la villa de Madrid, 
& 12 de Mayo de 1885, el Sr. D. Miguel 
Calzas y Sáinz, Juez do primera iustaucia 
del distrito de Palacio de esta Corte; ha
biendo visto estos autos seguidos entre 

I partes, de la una Doña María Bautista y 
Valera, mayor de e lad, viuda, dedicada 

á las labores do su sexo y vecina de esta 
Corte, como madre y legal representante 
de su hijo menor D . Ricardo Ortega y 
Bautista, representada por el Procurador 
D. José Cirilo Díaz, y defeudida por el 
Letrado 1). Camilo Uccda;' de los estra
dos del Juzgado por la rebeldía del de-
maudado D. Josp María Urdóñez y el 
Ministerio Fiscal, cu representación del 
Estado, sobro que a la primera se la de
clare pobre para litigar con el segundo. 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre cu sentido legal á la referida 1 <. ña 
María Bautista y Valera, con opeióu á los 
beneficios que la ley concede á los de su 
clase, al sólo efecto de litigar en concep
to de madre y legal representante de su 
hijo 1). Ricardo Ortega y Baut.sta, contra 
D.José María Ordóñez. Asi por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir- I 
mo.=Miguel Calzas y Sáiuz. 

Lo que se hace publico por el presen
te edicto para que llegue á conocimiento 
del demandado D. José María Ordóñez, 
que ha sido declarado rebelde oportuna
mente, y le sirva de notificación de la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva quedan trascritos. 

Dado en Madrid á 19 de Mayo de 
1885.= Miguel Calzas y Sáinz.=Por 
maudado de S. S., Santos Pinto. 

S u p e r i n t e n d e n c i a , 
d e l a i a s a d e M o n e d a d e 

>£ad r i d . 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en 
Real ordeu do 10 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 23 
del mismo, el 7 de Julio del corriente 
año, á la una de la tarde, se sacarán á 
pública subasta por segunda vez eu esta 
Superintendencia, 92 kilogramos 430 gra
mos de pastas auríferas procedentes del 
desazogado del beneficio de tierras, con
tenidas en seis barras que existen eu la 
misma, importantes 20.061 pesetas 13 
céntimos, bajo el tipo de 3.444 pesetas 
44 céntimos por kilogramo fino para el 
oro, y el de 222 pesetas 22 céntimos por 
kilogramo fino de plata, y según las de-

| más reglas establecidas en el p iego de 
condiciones que rigió para la primera y 
cerliiicacióu expedida por la Contaduría 
de esta Casa, unida á dicho pliego, el 
cual se halla de manifiesto en la .Secreta
ria de este establecimiento. 

Las proposiciones se sujetarán al mo
delo que se inserta á coutiuuacióu. 

Madrid 26 de Mayo de 1885.=Gre-
gorio Jiménez. 

Modelo d<: proposición. 

• El que suscribe, enterado del p'iego 
de con liciones para contratar la euaje-

I nación de 92 kilogramos 430 gramos de 
I pastas auríferas contenidas en seis ba-
j rras procedentes de la'oores ejecutadas 

eu la Casa de Moneda, se compromete á 
a lquirir las indicadas pastas con entera 
sujeción al referido pliego de condicio
nes por el precio de (expresado eu letra) 
y después de deducida la cantidad de.. . 
(tanto) que se considera indispensables 
para gastos de afinación y demás. 

(Domicilio.) (Focha y firma.) 

1 D i r e c c i ó n íycnei^il d e Obr-a** 
p ú bliotM. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 23 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 30 del próximo 
mes de Junio, á ia uua de la tarde, para 
la adjudicación eu pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden de 
Villafranca del Vierzo al ferrocarril de 

Palcncia á la Coruña, en la proviU c¡ 
León, por su presupuesto de contra^? 6 

239.166 pesetas 82 céntimos. 
La subasta so celebrará en los'tdpQ,-

nos prevenidos por la instrucción de lo 
de Marzo de 1852, en Madrid auto i j ry 
reccióu general de Obras públicas, 8| t l ) £ 
da en el local que ocupa el Ministerio T 
Fomento, y en León aute el Gobernad ' 
de la provincia; hallándose en atobog 

puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, «l presupuesto, condicione, 
y planos correspondientes. 

.Las proposiciones ee presentarán ea 
pliegos cerrados, en papel sellado de l a 

clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será 
de 11.500 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó biou en efectos de la üenda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones, vigente 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitador.s, siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 23 de Mayo do 1885.=K1 Di-
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. K-, vecino de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do las obras de ia carre
tera de primer orden de Villafranca del 
Vierzo al ferrocarril de Palcncia á la Co
ruña (León), se compromete tomar aso 
cargo la construcción de las misims, con 
estricta sujecióu a los expresados requi
sitos y coudiciones, por la cantidad de...» 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será dea. 
echada toda propuesta en que uo so ex
prese determinadamente la cantidades 
poseías y céntimos, escrita en letra, por 
la que se comprometo el propbneute á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouentc) 

M i n i s t e r i o d e U l t r a m a r . 

Dirección general de Hacienda .—.\re¡f0cia^ 
de Contribuciones. 

Aprobado por Real orden de 23 del 
actual el pliego de condicione*- para I» 
adjudicación en subasta pública, qoé b * 
de celebrarse el día 30 do Juuio j.róx'mo 
en esta Dirección geueral, de la cow*a6' 
cióu desde la Fabrica Nacional del Tim
bre hasta los puertos de Barcelona, <-8* 
diz y Santander, de los efectos timbra
dos y otros objetos que se remiten p° r 

este Ministerio á las provincias de 
mar, se anuncia al públco que « , c * 
pliego además de publicarse en la w w j 
ta o'lcinl, se encuentra de maullido» « 
el Neguciado de Contribuciones é im 
puestos de ceta Dirección genero!,Jg* 
los días, desde las doce de la ma&a»» 
hasta las seis de la tarde. ... ni. 

Ma Irid 26 do Mayo de l ^ ^ ; ' 1 ^ . 
rector general do Hacimda. Of de 
tro y Serrano. 

MADRID: l¡>53. -E*cotft ^ ****** , e l ''"^V*" 


